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ORGANISMO CONVOCANTE
Instituto Nacional de Estadística.

REGIMEN DE CONTRATACIÓN
Asalariado.

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
El Instituto Nacional de Estadística, (INE), se encuentra planificando el proceso censal cuyo relevamiento está programado para el año 2023. 
El censo de Población y Vivienda en Uruguay representa actualmente el pilar principal para la recopilación de datos sobre el número y las características de la población del país. Es la operación estadística más grande y de mayor importancia que se realiza en cualquier país
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Realizar tareas que implican edición y actualización de la base de datos geográfica digital para el Censo de Población y Viviendas 2023.


RESPONSABILIDADES
· Editar, administrar y actualizar la cartografía estadística digital georreferenciada, a partir de distintas fuentes y formatos: CAD, SIG, procesamiento de fotos aéreas e imágenes satelitales, relevamientos de campo y otros.
· Administrar y actualizar las bases de datos asociadas.
· Documentar procedimientos e instructivos.
· Interactuar con referentes de otros organismos y con el personal que trabaja para otras áreas del Censo.
· Preparar el material para salida a campo.
· Recibir y procesar información recabada en campo.
· Realizar toda tarea inherente al cargo que se le solicite.

PERFIL DEL POSTULANTE
Excluyente: 
Formación Básica 
· Estudiante o egresado universitario de instituciones públicas o privadas reconocidas por el MEC en carreras relacionadas con la gestión de información territorial: Agrimensura, Arquitectura, Geografía, Profesorado de Geografía, Tecnicatura en Cartografía.

Experiencia:
· Gestión de Sistemas de Información Geográfica (captura, edición, procesamiento, análisis y mantenimiento de datos geográficos).
· Edición de cartografía estadística para realización de Censos.

A valorar: 
Formación:
· Se valorarán otros cursos de especialización vinculados con la temática.
A valorar: 
· Experiencia comprobada en trabajos de campo (encuestas, programas sociales, articulación interinstitucional). 

SUPERVISIÓN
La supervisión del contrato estará a cargo de la dirección de la unidad de censo o en quien esta lo delegue. 
DURACIÓN Y TÉRMINOS DEL CONTRATO
La duración del contrato tendrá una duración de 8 meses a partir de la firma del contrato.

CONDICIONES
El contrato se realizará en el marco del Fideicomiso entre CND e INE.
El contrato se cumplirá en relación de dependencia, con una dedicación semanal de 40 horas, a cumplirse de lunes a viernes.


MONTO DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO
El sueldo nominal será de $ 65.373  mensual. 

POSTULACIÓN
Las inscripciones se recibirán exclusivamente a través del formulario de inscripción (excluyente) con los datos que allí se indican.
La inscripción sólo será válida si se cumplen todos los pasos requeridos para la postulación (completar el llamado a través del link:

http://www6.ine.gub.uy/limesurvey/index.php?r=survey/index&sid=491399&lang=es

Enviar currículum vitae al correo electrónico postulacionescenso@ine.gub.uy
La persona postulante será responsable de la veracidad de los datos brindados, teniendo la información aportada en el formulario web, el carácter de Declaración Jurada. El Tribunal actuante sólo tomará en cuenta la información acreditada. 
Se solicita a los postulantes verificar el correcto ingreso de todos los datos en el momento de la inscripción, en especial vías de comunicación (teléfono particular, celular, correo electrónico) y requisitos sobre los que se realizará la preselección. Si la información fuera errónea no existirán instancias ulteriores para su corrección por parte del postulante, siendo éste responsable de los datos brindados en el formulario de inscripción. 
En caso de consultas deberá contactar a la institución a través de la siguiente dirección de correo electrónico: postulacionescenso@ine.gub.uy, con el siguiente asunto: “Llamado a Técnico en Geomatica– número de documento de identidad del postulante”.

Edificio Torre Ejecutiva Anexo
Santiago de Liniers 1280 – C.P.: 11000
Tel.: (598) 2902 7303 – Int.: 7759
www.ine.gub.uy
Montevideo - Uruguay
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